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Se suscribe á este pfr 'nU 
d i r o , que sale ios swwtes, 
jueves y sábados , en Ja li— 
br r r i a de Cuesta frente á las 
grada*» de S. Fel ipe , y en la 
Tedaerion plar,urla de S.nnt.a 
Jftaria , núm, a cuarto p r i n 
c i p a l , a 6 rs. a l m n . 

E n las provincias se a d 
mi ten suscripciones en las 
mismas casas y l i b r e r í a s «n 
que se suscribía á IA C R O K i C v 
á 10 rs- al mesfrancode p o r t e . 

Los avisos ó a r t í c u l o * re»* 
dran remitirse franqueadus á 
i a casa de l a r e d a c c i ó n . 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Madrid.=El 
F.xrmo. Sr. secretario de estado y del despacho de 
lo Interior con fecha de i 8 de junio roe dice lo 
que sigue. = Excmo. Sr. = E l señor secretario del 
úespadín de la Guerra en fecha del 14 del cor
riente me dice lo que sigue. = S. M . la Reina go
bernadora se ha servido resolver que los pedidos 
ae armas y municiones para la M i l i c i a urbana se 
oeben iia 'er por los ayuntamientos á los goberna
dores civiles, y por estos á los capitanes generales 
de las provincias respectivas.—De real orden lo tras
lado á V . E . para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V . L . muchos anos. M a d r i d i b de 
jumo de 1 S!>4.= Moscoso.=Lo que se hace saber á 
1 0 * pueblos de esta provincia para su inteligencia 
y c u a i p l i u i i e u i ü . = J . E l duque de Gor . 

Gobierno civil de la provincia de Madrid. = Por 
el Excmo. Sr. secretario de estado y del despacho 
de lu Interior se me iia comunicado con fecha 17 
del corriente ta real orden que s igue.="Ei i los ad-
)uuto¿> ejemplares encoutrará V . L . el real decre
to por ei cual S. M . ia Reina gobernadora de la 
monarqu ía eu virtud de las prerrogativas que le 
coui peten por la ley funda mental de ella , se ha 
diguado nombrar para la diguidad de proceres del 
remo á ios individuos que espresa; y mediante 
j tu; uní de ehos puede ya desempeñar las funcio
nen tie procuradores á Cortes, quiere S. M . Jo hagan 
entender ios gobernadores civiles a los electores 
de partiuo para que sus sufragios no recaigan eu 
individuos nombrados proceres, evitando de est» 
modo la necesidad de pcoeeder a nueva elección 
dt los que debieran reemplazarlos.-^-Tampoco pue
den acr nominados procuradores a Cortes los gran
de* uc España , que poi reuuir la* circunstancias: 

prescritas en el a r t ícu lo a.° del Estatuto Real son 
proceres natos , y corno tales deben tomar asiento 
V desempeñar sus funciones legislativas en el es
tamento de aquella clase. De real orden lo comu
nico á V . E . para su inteligencia y curnpl inne^-
to.**=Lo que hago saber á todos los pueblos de es
ta provincia con el propio objeto, a compañándo
los á cont inuación de este traslado otro literal del 
real decrelo de nombramiento de proceres del r e i 
no. Madrid 21 de junio de i834*=*L E l duque de 
Gor. 

{Véase este real decrelo á que se refiere en el 
número ultimo del sábado 2 1 . ) 

Junta de sanidad de Madrid.-=\¿* junta de 
sanidad de esta v i l l a en su sesiou de ayer 21 se 
enteró de la real orden de 1 9 del corriente comu
nicada por el ministerio de lo Interior, que dice así. 

Ministerio de lo Interior.^La tenacidad con que 
la enlermedad conocida cou el nombre de có le ra -
morbo e s p a s m ó d i< u cont inúa ailigieudo varios pue
blos ó e las provincias de Andalucía , hace ind is 
pensable que se adopteu medidas de precaución, 
que si 110 a lcaii*¿aseu á contener eu ellas los p ro
gresos de ia epidemia , permit í ra 11 á lo menos es
tablecer cou el necesario detenimiento los meatos 
de combatirla con buen éx i to , prese! vaudo á las 
provincias no infectadas de los males v ira-'orno 
que a c o m p a ñ a n á su repentina invasión. Con es 
objeto se ha servido S. M . la Reina gobernadora, 
oído el dictamen del consejo de ministros , decre
tar lo siguiente. 

1* Las provincias del reino de M u r c i a , mien
tras permanecen libres del contagio, se ais aran 
de las de Andalucía por una linea tirada de Cara-
vaca por Lorca á Cartagena , dejando al pjuerio de 
Lumbreras á la parle esterior de la linea. Los 
puestos de esta se c u b r i r á u por tropa y milicias 
urbanas del reino de Murc ia . 

a . c Las provincias de Es lremadura j la M a n -
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cha se ais larán de las de Andaluc ía , para lo cual 
se lomará por línea de comunicación la cordillera 
que las separa desde Fregenal á Caravaca , donde 
se u n i r á cou la línea anterior. 

3.° E n cada una de estas líneas se determina
r á n los puntos que deben servir de únicos pasos 
para los viajeros y tragineros, y en ellos se c u m 
p l i r án todas las reglas y precauciones de sanidad* 

Habrá casas de observación, unas para los i n 
dividuos y efectos procedentes de puntos infesta
dos ó sospechosos , y o i rás para los de los demás 
pueblos de A n d a l u c í a que no conste se hallen en 
alguno de aquellos casos. 

4.0 E n estos puntos se establecerán los puestos 
principales de tropa del ejército. 

5. ° E n los intermedios los habrá de urbanos, 
y cada uno de los pueblos situados sobre esta l i 
nea ejercerá su policía sanitaria con dependencia 
y bajo las reglas dictadas por el gefe pr inc ipa l de 
aquella. 

6 . ° L a estension de cada línea se d iv id i rá en 
distritos , cada uno á las órdenes de un gefe m i 
litar. 

7 . 0 Estos gefes de distrito dependerán del gefe 
pr inc ipal de la linea , el c u a l , sin perjuicio de 
estar á las órdenes del capitón general de la p r o 
vincia en cuanto al servicio mil i tar , se entende
rá respecto al sanitario con los gobernadores c i v i 
les encargados especialmente de la sanidad , de 
quienes rec ib i rán las correspondientes instruccio
nes, y á quienes d i r i g i r án los partes y noticias. 

E n caso urgente el gefe de d i s t r i to , al dar co*-
nocimiento de lo que ocurra al de la línea , debe
rá hacerlo al propio tiempo en derechura al'go
bernador c i v i l ; y del mismo modo podrá este d i 
rigirse al gefe de distrito eu obsequio-de-la breve
dad, dando conocimiento al de la linea. 

8 L a línea de toda la parte fronteriza de 
las provincias de Andalucía y Estremadura la 
m a n d a r á un gefe nombrado por el capitán ge
neral de Estremadura. 

9. • La línea fronteriza de la Mancha la man
dará el comandante general de esta provincia. 

10. La l ínea fronteriza de Murc i a y A n d a l u 
cía la mandara nn gefe nombrado por el coman
dante general de Murc ia . 

1 i . Cada gefe de estas líneas tendrá á sus ó r 
denes otros dos , que como inspectores las recor
rerán constantemente , el uno del «entro hacia la 
derecha , y el otro del centro á la izquierda. 

j2. H servicio de estos cordones sanitarios 
se ha rá con la mas severa puntualidad y vigi lan
c i a , y en los puntos importantes habrá patrullas, 
que saldrán de unos pueblos á otros recorriendo 
la línea basta encontrarse. 

i 3 . Se redactarán para gobierno de los gefes 
v de ios J>*rt¿< ufares «ti t é rminos muy claros y 
de fácil cjnr nejan , las regla* que han de obser
varse en loa punten» dt termina dos nejra paso de 

los viajeros y traficantes , é igualmente las que 
han de regir en los puntos que no sean de paso 
con los individuos que por ellos intenten corlar 
ó traspasar la línea de observación. 

14. Los puntos principales que se señalan para 
el paso de los viajeros cu las líneas espresadas 
son : 

1. Caravaca y Calasjmrra^ como comuni
cación del E . de la provincia de Granada con la 
de Casti l la. 

Ciezar, 'comunicación de Murc ia con Cas
t i l la . 

3%" Alearas, punto central entre M u r c i a y 
Andaluc ía . 

4-° Villamanrique, ó sea Rarranco hondo, CO-
ro-unicacion del E . del reino de Jaén con la Mancha. 

5. ° Venta de Cárdenas ó et Visillo , comuni 
cación pr incipal de Andalucía . 

6 . ° Pozo ancho, comunicación pr incipal del 
reino de Córdoba con los Pedrocbes, Almadén y 
otros puntos. 

7. 0 Guadalcanal, comunicación del O. del 
reino de Córdoba con Estremadura. 

8. ° Monasterio, comunicación pr incipal del 
reino de Sevil la con Estremadura. 

9.^ Fregenal, común i o ación principal de l -con
dado de Niebla con Estremadura. 

15. Ademas de estos puntos , por los cuales de
berán pasar todos los viajeros y efectos proceden
tes de las provincias sospechosas de contagio, de
be ejercerse una activa vij i lancia en los interine-
dios que l l aman mas la atención , como son los 
siguientes. 

Heilin y las Peñas de S. Pedro 'entre Carava" 
ca y Alcaraz. 

Puerta Segura, entre Alcaraz. y Vil lama nrique. 
Fuencalienle, entre el Visillo y Pozo ancho, co
mo punto de gran comunicación entre las pro* 
vincias de Jaén y Córdoba al N . de Andujar. 

Azuuga ó Fuente Ovejuna, entre Pozo ancho 
y Guadalcanal, comunicación entre las p r o v i n 
cias de Córdoba y Estremadura. 

Y Segura entre Monasterio y Fregenal, comu
nicación de Sevil la con parte de'Estremadura. 

Cordón de observación del Tajo, 
16 . Para asegurar el resultado de las precau

ciones adoptadas en los anteriores ar t ícu los , y ev i 
tar en lo posible la propagación de las enferme
dades epidémicas á la capital de la monarqu ía , y 
demás pueblos libres basta ahora de ellas , se esta
blecerá un cordón de observación sanitaria en la 
línea del Tajo, que se d iv id i rá en tres partes, < o l i 
tio , derecha é izquierda. 

17. E l comandante general de la provincia de 
Toledo manda i á la derecha, y el punto que sepa
re esta del centro se fijará entre Toledo y A r a n -
jaez. E l centro será desde eMc punto al de Oraña , 
en el que se establécela el gefe, y el de la izquier
da se situará en í ucutidueña. 



i 8. E n tona*esla l ínea s r g u a r a s r i r B ronTa nsa-
vor vigilancia ios pasos del Tajo: y los - t r anseún te 
solo podrán atravesar este rio , mientras duiieu lias 
medidas de precaución, eu los puntos que se s e ñ a 
len para el t ráns i to , que serán donde día va puen
te1 ó barcas , y no por los vados. 

i q. E l comandante general y demos gefes del 
rordon sanitario es tarán bajo lns inmediatas ó r d e 
nes del general segundo cabo de Castilla la JNue-
va, que las dará desde Madr id , sin perjuicio de re
conocer el cordón para asegurarse de como aque
llas se cumplen, cuando lo juzgue oportuno. 

20. Las comunicaciones del comandante gene
ral v gefes de la «línea de observación con l o s ^ o -
ber na dores civiles de Madr id , Toledo, Ciudad Real 
\ demás -provincias de este dis t r i to , se real izarán 
bak* Mas reglas dadas en el a r t ícu lo 7 . 0 : obse rván 
dose igualmente las comprendidas en los demás 
ar t ículos en todo lo relativo al servicio .de .esU se
gunda linea. 

De orden der&TVL lo c o m e r o todera V . S. para 
su inteligencia y 'éfcc tos. corres no nd tetfftes á su cuín-
plt miento. Dios gir&ftde á "V..S. muchos anos. Ma
drid .*i-9 *¡ic junio ue'i 0^4. = José María Mostoso 
QC A l ta mi ra. 

"En su vis ta , v convencida la junta de lo i ra -
wrtaiite y rá\\\ .nú* es para preservar á esta capi 
tal y "su provincia de la calamidad dtK«-cólera-
morbo que allije á otras el exacto cumplimiento 
de ka-real orden inserta , acordó se circule por el 
boletin oüeial de esta provincia á las justicias de 
ios pueblos de la misma, para que, arreglándose á 
su tenor, no permitan el transito ni in t roducción 
en ellos tie personas y electos que 110 procedan 
precisamente de los puntos designados en d relia 
real orden cuidando asimismo de que ninguna 
persona-eluda'la vigilancia de los cordones «esta— 
blecidos pernoe tando en las casas de campo, moril
los , ermitas ó despoblados, sobre lo nue ademas 
de ser responsable la justicia tiel termino en que 
suceda la infracción , sufr i rán la mulla de a £ rs. 
vn. de irremisible exacción, haciendo pública Ta m -
bien su i m r m i a ó malicia , á lo cual es de.esperar 
110 da rá lugarntmjruna por el-eelo de que se consi
deran animadas á todas «-es tan importante objeto, 
como es-el-de-conservar la-salud pública «y -el me
jor servicio de la Reina nuestra .Señora Madr id 
22 de junio de 1 8 iy¿—J. :E1 duque derGor,, presi-
rtnntf • TTsiMIlisio "Dominguez, secretario. 

M A D R I D 2 3 D E J U N I O . 

La R E I N A nuesl ra 'Señora donadaMMBLrll, y S . ' M . 

ia R E I N A C OÜ t IVN AJJOK A , signen sin<novedad en.su 
importante sa ludan CarabanCuel. 

Del mismo beuelicto distt U l a n SS.-A A . R R . los 
oermos. Srts. lu ían les . 

Z°7 

^ B A R C E L O N A . Jume »i 3.^=£i <es « c o m e n d a b l e 
lia solicitud cou que los ¡pueblos se prestan gasto
sos á cuanto se les invita , es mucho mas mérito— 
na la de aquellos que siu ser iuvitados, u> corre.— 
ponderles, se ofrecen gratuita y generosa usen te. 
Ta l es él patriót ico ejemplo que nos presenta el 
Valle de Aran . 

Exento aquel territorio por sus antiguos p r i v i 
legios del uso del papel se '.lado , queriendo n i v i -
larse á los demás de Cataluña para coadyuvar á la 
justa defensa del trono de nuestra augusta Reina 
dona Isabel 11 , aquellos heles y léale.4 moradores 
hau ofrecido por medio de su digno gobernador el 
coronel D. l 'olicarpo Vázquez de Aldava l í rs. 
vn. efectivos , á que por un cálculo aproximado 
ascenderla en uu ano el recaigo sobre el papel se
l lada si lo consumía aquel pa í s , atendida su cor
ita población* 

XJu rasgo :ia» raumif ai>le de «verdadero amor 
patrio 110 del* medirse por su valor lisico , sino 
por la moralidad de ios bellos seuUmieiilos que lo 
producen ; y asi es que io hallo acreedor á todo 
elogio. 

Los valí-ara nenses hau dado una clara eviden
cia de que las virtudes cívicas renacerán.á la SOflv-
bra del magestuoso solio de la seguud* Isabel, re
gido por el ilustrado celo de su escelsa Madre la 
Reina gobernadora y bajo la egida de nuestras 
autiguas prerogalivas. España ha sido el pais c l á 
sico del heroísmo, y lo será dirigida por leyes sa
bias y estables , pues la constancia , la c ircuns
pección y el puusUnsisr^.farjuan la .uupuUfak d i * 
visa de todo buen español 

V A R 1 E D A D E ; S . 

K E A L A K M E K Í A . 

E n diferentes números .dea ;<¿orTeo literario 
mercanti l y de la Aurora,que le subsiguió , t u v i 
mos ocasión de.dar uua idea de la riqueza que en
cierra este precioso depósito, de las goces que olre
ce al curioso anticuario, al historiador atento y al 
ingenioso artista, señalando algunas de .las .intere
santes piezas que en él se .guardan. ¿ELacmero ^usa-
yor D. Rías Zuinana, á-Quyo-eavgo está el cuidada 
tic los objetos, se desvela en procurar no solaiuejUe 
su-conservación, sino el orden debido que propetr*-
cioue mas fácilmente la vista y conocimiento 
cada uno de ellos A cuantos concurren á .aum.-

. ráelos. 

¡La vez úl t ima <jue hemos visitado la reái^aoosc-
ría hemos notado las mejoras hechas en su,ci**iíi~ 
cacion la colocación sobre baiiquelas,de,ios vvesli
tios co rnée los de armadura que antes se ¿veia,n se
parados en pieaas , sin jpoder llamar .ia mmtími 
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por el sitio bajo que ocnpvban. Se ha aumentado 
asimismo el n ú m e r o de tos que estaban á caballo, 
y que por ser de personajes uotahles aumentan so
bremanera la i lusión de quien tos contempla con 
loa mismos arreos que usaron en vida; y en ver
dad, que si los productos de las artes son acreedo
res al mas prolijo desvelo eu su conservación, muy 
y: . icipálmente lo merecen estos enseres, pues sou 
a! mismo tiempo que trofeos de la gloria de E s -
p Sis y sus valientes hijos, obras en que se admira 
la yaciente laboriosidad de nuestros a u te pasad os en 
su rubricación eseueial y los acibérenles que los 
adornan. INuuca pisamos aquel sitio sin que nues
tra imaginación , retrogradando primeramente á 
lets pasadas siglos, se lauce luego con rapidez basta 
1>* porvenir. S i : aquí v i \ e u los objetos que s i r -
i : roa á la primera y celebre Isabel: aqui tam
il í a v h i r a n ios del dia para las futuras genera* 
rsoave», proclamando las uo menores glorias que 
LL.czvijs multiplicarse de la s e ^ a u d a . = ü . 

Má juina § nomónica. 

Preséntase al orbe instruido una apreciable 
Ejaqaiaa ¿n?móoíca para hacer cualquiera relox 
¿t sol f^bre todo piano ü\o cou la mas completa 
( t t e u t a J . y una proutitud que admira á todo i n -
leligente. E* per demás realaar el mér i to de este 
. a*ei.U>. cuando e*tan d ; csanlnesto muchos re lo-
•ti perfecto* en la ciudad de Valencia y sus a l - # 

^: t :>rc*. que se h¿u eíabor¿K> con e»¡a. B¿*te so
lo» Qtxár e . t M ¡ o fas m'jiiajieufo* U n coordina
d a á los ¿t ta esfera celeste, que se p-ede juzgar 
i i . r un ep:*-a*o ó resumen de Indas ias operacio-
i#ts gnesónicnSfl q«e para tal intento se encuen
tran éA¿¿±* , arduas y confusas en los aflores de 
tttt arle. 

£ s tsia m a g u í a s , paes, se verá qae, dispuesta 
púa*» t - t a t * a nuestra esfera celeste, los rayos d i -

t o bt dir igen siempre á la común sec-
£»M l»i p^aí» le p ^ t o e i e , de lo qne reful 
ja* j*wT U n £*'-- y pí 'xi ta oj^ra '^f t todo* c u a i i -

-vt reftoyes nüretcna e-a las p>rt4et 0 0 a detlinn* 
-6 u s e5U, c / n d t / ^ n v ^ é uactíatacíon un i -

^a b*t¿ sean c a r d í n a k i £ l a t en I d t;n centro, 
a t ^ ^ m V t t V i e J d*?*. MtaCftM ó t a t i * . A*#»iS-
m* irvbre pv**:^! tvr.iminf * sw»! pftfrond**, tn-
x-t f^&'&x c*;- 1 - / i - íé i 4 f*fx<f«at, ***u*f> 

> ofAganjiEf* * l**tfj .«a*. Agrégate * la p">-
ytmámm te tase* w á v i rtteym eff#»fti# y ¡ # g # e -

, pnnjjj o* i¿v* «;t^.* C MtfrUM quiera 

l tipie snene • t& v ^ . w |iv# l i l * í , * ^>*>. 

nv*# 1*.; t¿* ^yu^» s u * klf W V Cv \ v lé Mi 

cado por el sol i las siete horas de la tarde. 
A s i , pues, se invita á todos los señores a rqu i 

tectos, a Iba ni les, pintores, inteligentes y aficiona
dos que deseen hacerse cou ella para sus usos y 
maniobras, que por escrito acudan á su propio au
tor D. Francisco Espinos , relojero en Valencia,, 
plaza de Sta. Catal ina, n ú m . 19 , quien dentro de 
quince dias al recibo del aviso la tendrá ya com
pleta para su entrega. 

Los su ge tos que quieran suscribirse al logro 
de dicha máquina deberán aprontar su coste, que 
será a4o rs. vn . eu manos del autor en el mismo 
acto que este la entregue, bien sea mandando el 
dinero por comisario ó por letra cu casa de alguu 
comerciante: la conducción deberá ser á cuenta 
del comprador, ó insinuar este lo que guste sobre 
el particular en su carta de aviso. 

Dicha máquiua tendrá ya su cajón de resguar
do y conservación de sus piezas, y juntamente uu 
escrito que instruya el manejo de la máqu ina en 
cuantas operaciones puedan ofrecerse. Es tan sen
c i l lo su manejo, que en menos de una hora queda 
ya completo el relox , esccplo sus adornos de p i n 
tura. 

Deberá á mas el suscriptor de remit ir por es
crito su nombre y apellido al autor , y también el 
p leblo de su resideucia ó donde haya de servir la 
m á q u i n a , para poderla afinar al estado de su nor
te, y que pueda aprovechar sin diferencia notable 
1.a¿ta el radio de siete á ocho leguas, pues asi se ha 
esperimentado en la que el autor usa. También se 
hacen de universales para diferentes alturas; pero 
son de mucha complicación y resulta su coste uu 
d < pío mayor. 

Continúa el articulo Sobre los deberes civiles de 
un cura* 

E n el evangelio, pues, tiene el cura toda la mo
ra l , toda la civilización , toda la política. Bástale 
abrir este l ib ro , y leer eu él para derramar euder-
redor de sí los tesoros de luz y de perfección , cuya 
llave le ha en*regado la Providencia. Pero , como 
la dt Cristo su enseñanza debe ser doble, por la 
paiabra y por el ejemplo , su vida debe ser, cu 
cuanto lo permite ta debilidad humana , la c sp l i -
cacíon sensible de tu doctrina. La Iglesia le ha <•«-
locado mas bien como ejemplo que < 01110 o ráculo ; 
ev p/nihle que no tenga el talento de la palabra, 
si la naturaleza le ba negado este don, pero la v i 
da , la conducta ejemplar, c% una palabra que v» 
ha*e escuchar de todos n inguna •spreslnn es tan 
flotueMte '/ p<:r¿uam* «orno la virtud. 

(Se continmu 

Prtriol de f/fo/toi rtt 0/ tn?rri<l<, dt ////>. Tr i f» 
d« '/* 4 4 / . ft,» f*o, , #*b«d*d« * ' é i \ | • • lg*i -

*4tt'é$ ÍJ. Pedio .Xiiiiriifd tti tl.,,<,% 


